Montevideo, 29 de abril de 2014.-
Señora 

Secretaria General de la 

Intendencia  de Paysandú

Esc. Mónica Peralta
E.E. 2014-17-1-0002796

Entrada 2081/14

Oficio 3187/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 23 de abril de 2014:       
“VISTO: el Oficio N° 0127/14 de fecha 24.03.14 remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con la exoneración del pago de patente de tambos a productores del Departamento, hasta el 31.12.14;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución  N° 0084/2014 de fecha 10.01.14 el Intendente remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para exonerar de tributos que comprenden el pago de patente de tambos, dispuesta oportunamente para productores que desarrollan dicha actividad en el Departamento, hasta el 31.12.14;
2) que el Legislativo Departamental, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62, dicta la Resolución Nº 0061/2014 ordenando la remisión a este Tribunal, del respectivo Proyecto de Decreto, otorgando la anuencia que le fuera solicitada,  por unanimidad de presentes,  16 votos en 16;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que la presente modificación de recursos no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  de Paysandú; y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Paysandú”.
Saludo a Usted atentamente,
dc 
